
  

    

    
  

D12 revista judicial 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA PLAVICON CONSULTORES 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PLAVICON CONSULTO- 

RES ASOCIADOS CIA. LTDA., reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metro- 

politano de Quito el 11 de julio del 2003. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolución N*03.0Q.1J.3783 

de 16 OCT. 2003. 

En virtud de la presente es. itura pública se reforma el artículo re- 

ferente al Objeto Social, el mismo que dirá: 

ARTICULO SEGUNDO.-DEL OBJETO SOCIAL.- “El objetivo de la 
compañía consultora será la elaboración, evaluación y planificación 

de proyectos de impactos ambientales, factibilidad, estudios defini- 

tivos, fiscalización, planificación, supervisión, dirección, servicios de 

asesoría y asistencia técnica de obras de ingenería civil, especial- 

mente de obras de carácter via!, estudios de suelos, diseños hidráu- 

licos, estructrurales, finacnieros de administración e investigación. 

Adicionalmente, la compañá podrá intervenir en calidad de socio o 

accionista de cualquier compañía legalmente constituida o que fue- 

re a constituir un ojeto similiar...” 

Quito, 16 OCT. 2003. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

11126709 al 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPA 

nocuui? 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL 
CAPITAL AUTORIZADO, REFORMA Y 

CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
DE TAXIS NOROÑA 8: ORBEA TAXIS NORBE S.A. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE TAXIS NOROÑA 
8 ORBEA TAXIS NORBE S.A. aumentó su capital suscito en 
US$ 920,00, fijó su capital autorizado, retormó y codificó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de diciembre del 2002. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías median- 
te Resolución N*03.Q.1J.3729 de 13 OCT. 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 1.160,00, está dividido en 58 
acciones de US$ 20,00 cada una. Y el Capital Autorizado es 

de US$ 2.320,00. 

En virtud de la mencionada escritura se reforma además el si- 
guiente artículo: “ARTICULO SEXTO: ADMINISTRACION DE 
LA COMPAÑIA VIGILANCIA Y CONTROL: La compañía estará 
gobernada y administrada por los siguientes órganos y funcio- 
narios: a) Junta General de Accionistas. b) El Gerente Gene- 
ral.- c) El Presidente. Los Comisarios. y; €) El Directorio, ...” 

Quito, 13 OCT. 2003. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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Lunes, 27 de octubre del 2003 
Queda anulado por pérdida ta h- 

eta de Ahorros No, (M00- 
193-0 de Nacimba Francisco 

breta de Ahorros No 009 
002340-4 de Felicita Orlando 
at /2030999(3)a.c. 

Queda anulado por pérdida la |1- 

breta de Ahorros No. 000- 
1650599 de Nieto Homero 
at./2030975(1) 

breta de Ahorros No. 003- 
016257-3 de Guillermo Galarza. 
at./2031016(1) 

Queda anulado por pérdida la |i- 
. breta de Ahorros No. 001- 
045665-1 de Wilson Yacelga 
Huertas 
at./2031016(2) 

breta de Ahorros No. 001- 
045931-6 de Mariana de Jesús 
Tipán 

at./2031018(3) 

Queda anulado por pérdida la )1- 
breta de Ahorros No  00%t- 
026896-9 de Nelson Simbaña 
at./2031016(4) 

breta de Ahorros No. 000- 
162844-5 de Julio Casagallo. 
at./2031016(5) 

Queda anulado por pérdida la l- 
breta de Ahorros No. 000- 
160930-2 de Cartos Chulca 
at./2031016(6) 

  

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida ta libreta de ahorros 
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1031213367, Benehiciario: Ruth 
Ruiz Flores 
at /2030919 (1)a.c 

al publico que se va a proceder a 
anular ia siguiente Libreta de 

Ahor'os tioreta de Ahorros No 
1015536041 Beneticiano Mi- 
riam Gabriela Cruz Chamorro 
at./?030918 (2)a c 

BANCO AMAZONAS 

  

Queda anulado en el Banco 
Amazonas los Cheques desde el 
Nro. 1241 Hasta el 1250 de la 
Cuenta Cornente No. 6900380 
pertenecien:e a Mantilla! Prove- 
dora Marcelo. Por Pérdida. 
at/2031018 (1) 

ANULACIONES 
ANULACIONES 

Queda Anulada 
Por pérdida el npo 11264906 de 
Diners Club, perteneciente a Pa- 

ticia Arias con cédula 
111709090656 
km/15132/A.P. 

Se anula por pérdida Póliza del 
Banco de Guayaquil No. 009397 
a nombre de CEMOPLAF 
t1/26681 a.r. 

Se anula el título No. 64869 
67049, 70296, 73222, pertene- 

ciente a la Internacional. 
11/26704 

Se anula el título No. 2631, per- 
teneciente a Supertex SA 

11/26704 

  

Se anula el título No. 2015, per- 

teneciente a Inmobiliaria del Pa- 
cífico. 
t1/26704 

  
 


